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1 NUMERO JUMENTO CDE CAFITAL O 4 

2 EEFORMA DE ESTATUTO 

3 SOCIAL DE “IMRRRLIARIA o 

4 INMOFENLIOC.A. | 

5 CUANTIA: 5/3 000. 004,00 

6 En la ciudad de Guayaquil, República cel Ecuadde, Aa. . 

            

ÁS 

de 

  

7 ¿ 'eintitres de junio 

  

mil novedientes ¡ 

  

ABUGADO — NELSON QUETAV       
      

   cuatro ante mi 

9 CANARTE ARBOLEDA, —NOTARIA TITULAR —DECIME SLETIMO DEL, 

  

      

  

     

    

      

    

10 CANTON, comparecen: el señor  FEDRO LINLIEGFEN (AMEPOS. 

11" vien declara ser ecuatoriana, casados, ejecutivóh en 1 : h 

OT 

12 calidad de Gerente y Representante Legal: de la 
A 

a 

13 Compañia INMOBILIARIA INMOFEMLI C.A.y, segun condta de! 
(qGxx———— 

14 nombramiento y acta de 13 Junta General Extraoídinaia 

  

15 de Socios que se acompañan como documentos hab litan- 
16 tes. Mayor de edad, domiciliado en esta ciudad) cepez 

A(A > 2 PP E AÑ <A A A A A A A y 
E 

17 para obligarse y contratar a quien de conocer Hoy te. 
o 

                  

      
   

      

19 escritura de Aumento de Capital y feforna del Eltatuto ¡| 

20  Gucial, a la que procede de uns manera libre y 
21 voluntaria, para su otorgamiento me presenta la minuta 

22 del tenor siguiente. SENOR NOTARIO. En el Raletra 

93 de Escrituras Públicas a su Ccarqod., sirvase aulnorizar 

24 una de Aumenta de Capital y Reforma del Estatuto 

25 Social, de la compañia "LHNMORILIARIA OPEN 
(IA A AAA E A 

26 C:A.", la misma que se otoraa al tenor de las ci quien— 

28 a la celebración del presente acto el coña 

Ab. Nelson Gust 

Rotario XVII del 

  

   

 



de Gerente y como     

  

en su calidad tel 

2 iepresentante Legal de la Compañia "IMMOBILIARIA : 

     

              

  

3 INMOPENL1I O C.A.”, según lo acredita con su nombramiento :; 

4 debidamente inscrito, cuya copia se adjunta COMO | 

57 documento habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTEUE=' 

  

  

i 
3 

6 DENTES.- A) Mediante escritura pública celebrada ante | 
Y 

    

7 el Notario Vigésimo Frimero del Cantón Abogado Marcos : 

9 novecientos ochenta y cinca, se constituyó la compañia. 

10 "INMOBILIARIA INMOFENLI O 1.A.%3 con un capital soctal. 

  

11 de QUINIENTOS MIL SUCRES; la misma que fue inscrita en 

  

12 el Registro Mercantil el quince Je enero de mil' 

  

13 ' novecientos ochenta y seis, y publicada en sl diario. 

      

  

        

15 novecientos ochenta y seis E) Mediante cecritura 

16 pública de treinta de diciembre de mil novecientos 

17 . ochenta y siete, celebrada ante el Notario Séotimo del: 

| 18 Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo. Falquez  (yala, se 

21 DOS MILLONES DE SUURES. €) La Junta General Extraor= 

Des 22 - dinaria de Socios de la comperla celebrada el dia 

23 veinte de junio de mil novecientos naventa y cuatro.” 

24 resolvió aumentar el capital social de la compañia en. 

  

o 265 lá cantidad (de TRES MILLONES DE SUERES, v la reforme 
pa AAA A A A 

Í, del Estatuto Social. CLAUSULA TEKCERA: DECLARACIÓN. -; 
o 

  

27 Con los antecedentes anteriormente expuestos el sebor 
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FEDRO N. LILLIEGREN CAMFOS, a nombre yv en representa: 
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Mercantil de Guayaquil el 15 de Ebera de 1986.-Y 
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INMORILIARIA! ITNMOPENCI 

| 
| 

| 

Guayaquil, Haría Bojde 1992, 

Í 

DR LILA TEGRERN CAREERS 4 

Ciudad." 

   

De mis consideraciones 

Es Es grata  commicarinao, quie la Junta Genera! 

extraordinaria de accionistas de lea compañia TERROR IARI A 

INMOFPENCI LC. Q.jy en fecha de boy,yacordó reeledgiri o Paria 121 

cargo de Gerente, per el pertoda de des «Nor,y con pur le 

    

  

alribauciones y deberes que seftatlan Vos Petalatos He a los 

En consecuencia y de confermicdacd con Jo establecido) con el 

articulo Décimo Tercero de dichos Estatulos, le cortespande 
. . . . 4 , . 

Ear rola representación leaalrJ“jiedlicialyy extrajudicial cde 

la compañia,co 

   

  

i 

  

dloaraada 

bauot Ley 

Segiz=lro 

La compaffía se conetituyó quin Escritura Fública 
atte el Notario de Guayaguilb, AbogaVado Harcos Diaz Ca 

1 11 de Diciembre de (198% y se inscribió en el    
De ireted moy atentamente. 

   
   

INIA 
TORA 

TRUOEFENLI
 O C.A 

ala 71 erre Eume 
Presidente Y 

a
 

A
 

A 
e
 
n
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Arepo es Jo Cara 

   

  

Guayaquil, Marzo 320 de 1002 / i 

: 

v 

y 

+ 

econ famporz j 

¿ 
4 

1 

Queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente de INMOBILIARIA -— 
INMOPENLI C. A», a foja 9.332, número 3.325 del Registro MercAnt11 

    

    bantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nactonal. 
Abril nueve de mil novecientos hoventa 1 dos »-Eb-R 
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20002004 
ACI f DE¡JUNTA.,. GENERAL . EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS: DE LA 
"COMPANIA ; INMOBILIARIA "INMOPENDL1 C.A., CELEBRADA EL — VEINTE DF. 
e» JUNIO DE¿ MIL: NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. — o, 

7 Ovaurt LA pa Enmeiapor 

Odo tob mon nuit: : : l : 
sEnarlasn:atudad ,de Guayaquil, el veinte de ¿junio de mi! 
pnoyecientos, noventa: y;ícuatro, siendo las nueve horas. en e: 
«¿4asal social... de la. ¿compañía ubicado en las, calles Prinero de 
alíayg» 1¡númezo novecientos once y Los Rios de esta ciudad, se 
«reunieron, los accionistas de la compañ La INMOLILIARLA 
AMORES 'sefipres. PEDRO LILLIEGREN CAMPOS. propljetaric de mii 

yo cientss: ¡noventa y, dos acciones ordinarias y nominativas un 
l gueres:..gada una; "JUAN LILLIEGREN CAMPOS. propietério de 

ordinaria y nominativss de un mil sucre: cada: 
ao AC ¡DE., RAMOS propietaria de dos acciones: 
ina logres ¡y ¡nominativas de. un mil  sucres cada una; ¿PAQUITA 

A «PASTO DE ¿-, LILLIEGREN,. propietaria de cuatro «colones 
- perdinapi 88, y . hominativas de un mil sucres cadg , unha; 

«engóntpandogo | por consiguiente presente la totalided:de. los 
«306 L ipnist as. y representada la totalidad del capital: social 
anotados En Soneqcuengie los ' concurrentes, por unenimigad y «le: 

cejone 

cpm dad con la', facultad establecida en el artículo 
dogcien! Los ,¡9chenta de la Ley de Compañias, ' 'aceptan 

¿Const tulrse . en, Junta General Extraordinaria para cqnocer y 

resolver: ss ¡Uno .- ¿Sobre el "aumento de capital ¡socíal. 
cqugcriepión y pago. de acciones; yv, DOS. Reforma ¿de los 
pee batutos sociales...” Preside la sesión Marcela Lilliegren de 

amos... Presidente de la Compañía, actuando Como secretario, el 
Ag9pente, «Ae, “da Compañía, señor Pedro Lllliegren Campes. Hi 

Presidente* dispóne' que el secretario elabore la lista de 
¿Acejonistas concurrentes y número de votos de cada :uno de 
nSLlgss, hácho Jo. cual el . secretario informa que los asistentes 
A ina an; 18 totalidad del capital social pagado.  Irstalada 

Junta, Y estándo “los presentes unánimemente de acyerdo en 
ygdos” y cada NO de los puntos a tratarse se pasa a conocer =1 

'Brimer” punto ' del orden del día; esto es, sobre el 'aumento de 
(¿Sapital,, euscripción' y'' pago de acciones. En este estádo pide 

alabra “el Gerente, quíen manifiesta que es necesé rio que 

apps capitál. de la compafñíía se aumente en por lo meños tres 

21 Hones' de sucres (: 3"000.000,00). en razón de que;la Ley 

gosua mente exige que el capital minimo para las compañias 

y ánóhimás' sea de cinco: millones de sucres. La moción es 
it podr ' los acciónistas presentes y luego del varias 
eliberáciones 'la' Junta resuelve, por unanimidad de; votos, 

EY 

- Bumentar, él capital social de la compañia en ures millones de 
¿Suotés .hediante la emisión de tres mil nuevas ¿ccioneo 

ordinarias ” y. . nominativas de un mil sucres cade una. 

E <Po8 ePiormente' la Presidente expresa que de conformidad <con 

a 16, ey de "Compañias ' y los estatutos de la Compañ¿a, los 

“acciónistas, tienen" derecho de preferencia para suscritir la: 
"hnedds actioñés, en proporción a las que cada uno tien», salvo 

que esta Junta resuelva lo contrario. 

Í 

 



“En ddte 'Béátado, los accionistas: Marcela Lil liegren de Ramos. 
"Juán" 'LY1lliegreñ * Cánipos : v Paguita Pastor de bidliegren. 

manifiestan cada uno! por separado, no suseribir las nuevas 
acciones que proporcionalmente les corresponceria en 21 nuevo 

aumento de capital y, que expresamente rentbterjlao + su derecho 

de preferencia de conformidad con la ley y lo. Fstacutos de la 

Compañía, no así el 'señor Pedro Tilliegrén Campos quien, ¿en 
vista de” la renuncia expresa, manifestada por 10,3 “demás 
“accionistas de la compañia, declara que «él suscribira la 
“totalidad de las tres ' mil 'acéjones de las que se van ¡a emitir 
por concepto 'de aumento de capital. manifestando que el pago 
'de' las acciones ld * "hará en ' numerário, en el veinticinco por 
“cientd de "cada una de las accionez v se paegn del setenta y 

“cinco por ciento restante en el plazo de un año, en cualquiera 

de, las formas establecidas en la ley, hasta por la suma de 
“tres millones 'de sucres. La Junta. en conocimienta de tal 

manifestación unánimemente resolvió dar su aceptación para que 

“el accionista Pedro Lilliesren Campos. de nacionalidad 

ecuatoriana, suscriba la totalidad de las tres mil ¡acciones 
¿ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una que se 
emitirán y, que éstas sean pagadas por sus suscriptor en 

numerario, en el veinticinco por ciento de cada una de las 

acciones y el pago del setenta y cinco por ciento restante en 

el. plazo de un año, en cualquiera de las formas establecidas 

, Por la ley. Finalmente, la ¿Junta entró a tratar sobre la 
reforma dé los estatutos de la compañía y como consecuencia de 

la ' resolución anterior, la Junta resolvió por unanimidad 

-peformar los artículos quinto y séptimo de los estatutos 

sociales, los mismos que, luego del aumento de capital, «Jirán 
lo siguiente: ===“ o 
ARTICULO QUINTO: CAPITAL Y ACCIONES. “El capital social de la 
compañia es la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES, divididos en 
cinco. mil acciones (5000) ordinarias y nominativas* por un 

valor de un mil sucres cada una. Dichas acciones estalan 

¿contenidas en título que, cumpliendo los requisitos de Ley, 

. podrán. representar una o varias de ellas” .-------- q 

ARTICULO SEPTIMO.- “Las acciones deberán =2star numeradas del 
. £ero cero cero uno al cinco mil inclusive, y los titulos para 
. su validez llevarán las firmas del Presidente y Gerente de la 
. Compañia. “—-——————— 
Luego de, conocer y aprobar por unauimidad todos y cada uno de 

los puntos, objeto de la presente reunión. ba «Houla resuelve 

por unanimidad autorizar al Gerente de le Compania pera que se 

Ootorgue:a nombre de ésta la respeutiva escritura púlelica de 

. Aumento de capital y reforma de los estatutos sociales de la 

compañía INMOBILIARIA INMOPENLI C.A.,  debisndo inserterse ¿+ la 

¿matriz copia certificada de esta arta, asi tembien  exte Junta 

autoriza. .a dicho funcionario para «ue solicite y hara  Louas xx   

las gestiones tendientes a obtener del intendente de Compabios 

de . esta ciudad la aprobación de ley de la escriture pública 

que otorgaría a nombre de la compania to— 

. 

pu
 

o 

 



NN
 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente Ídeclara 
terminada la sesión, siendo las once horas treinta Hinutos. 

  

   

concediéndose un receso para la redacción de la presentg acta, o. : 
la miema que una vez leída fue  aprobida por unanimidad, : 

firmando para constancia todos los presentes. Fi Pedro : 
Lilliegren Campos, Gerente; FE) Marcela Lilliegren del Ramos. o 
Presidente; F) Juan Lilliegren Campos; F) Paquita Pagtor te y 
Lilliegren.----=-- ¡ : 

¿ 
Certifico que esta copia e igual o y conforme al origidal que il 
reposa en el Libro de Actas de la comrañia. al dual me. ji 
remitiré en caso necesario. Guavagnil, veinte de ¡junid de mii: A 

novecientos noventa y cuatro. ===. | y 

| E 

| | 
| ¡| 

A 

e q | 
PEDRO LILLIEGREN CAMPOS 

SECRETARIO - GERENTE ! 
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1 ción de la compafia "INMOBILIARIA —INMODEENLI EA] 

o : 2 su calidad de Gerente de la misma, declera Laso 

3 juramento lo siguiente: A) Que queda aumentadó el 

4 capital social de la compafia en la suma de ES | 

    

5 MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de tresjmil 

  

UN MIL Sul acciones, ordinarias y nominativas de    
   

  

        

    
CADA UNA, de tal sed     manera que el capital actual       

      

     

  

B) 

A 
A 

Gue el aumento de cagítal 

  

  

          

              

8 CINCO MILLONES DE SUCRES, 

9 ha sido suscrito en su totalidad y pegado en numpra- , i | 

' 10 río en el veinticinco por ciento por el Accionista l p 

11. FEDRO NM.  LUILLIEGREN CAMPOS, ante la renunciaj¡del | | 

, O 12 derecho preferente e suscribir par parte de loz o más 

: 13 accionistas. Cc) fue todos los accionistas 0 de 

14 nacionalidad ecuatoriana. D) ie guedan reformados, los 

zo 15 Estatutos Sociales en los términos constantes en la 

. 16 Junta General de Accionistas del veinte de hana: de 

: 17 mil novecientos naventa y cuetlro, que se insertarh Em 

18 este instrumento. Agregue usted, señor Notario, las _ 

19 demás cláusulas de estilo para la validez del preste o 

20 acto. Esta minuta esta firmada pur al Boytor 

0 21 LUIS E. SALAZAR BECEER, con mefricula profesi oual de) o 

22 Colegio de Abogados del Guayas  númers) sotecieltos 

“93 once.- HASTA AQUI LA — MINUTA CUE JUNTO CON LOS DUMAS 

o 24 DOCUMENTOS —HABILITANTES (QUEDA ELEVADA A EscrE URA 

05 PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Quedan agregadhs a 

* mi registro farmando parte integrante del protocoli de 26 
   

el 

  

nombramiento    escrituras públicas    

  

27 
      

representante de la Compañia" INMOE IL D/A 

e Ab. Nelson 
- - iotario XVII 

28 

 



1 Esa * 
AS 

      

OPEML1 Cr.As.r Lelda que 

el Notario en alta voz al. compareciente éste la: 

aprueba en todas sus partes se afirma, ratifica y - 

tirma en unidad de acto conmigo. Doy fe.- , 

  

10 

11 

12 

213 

14 

15. 

16 

17. 

19 

- 20 

21 

22 - 

24 

226. 

26 

- 27 

ESTO QUE e Ts 

          

A 
FE. COMEANMIA INMOBILIARIA INMOFENLI O 1.0," 

R»-U.C. 0770806983001 

E N/A 
FEDRO LILLIEDREN Em] / 

C.C,090031:3094 Espe —4 | 

E JI0 00 | 
IA ZZ ARA Y | 0 

AB. NELSON GUSTAVO CANARITE.  ARROLEDA 

   
   

TO,- EL NOTARIO. AED NAME 
: Notario XVII del Cantón G e 

A 5 5 

| 0 

DOY Fils QUE AL MARGEN DE LA MATRIS BE FERCA VEXNFITARS 1 JONTO TE. 

MEL MOWICIONNYOS MOVIDITA Y CUNTRO, YOME MOTA QUE EL, SEÑOR SUMINTNN- 

cameo JOMEDECO CN LA DIMMEIDICIA 1 COMPANIA DE COMUN, ME 

E MEBOLUCION NUMERO MOVINTA Y CUNTIO-TO8-UO-UMO- CEJO, OÉRO CEN E 
A Gb . TIOS SIETE CITO DOS DE FECHA UKINFTOOS DE AGOSTO DE MIL MIMAIA— > 44: A 

TOS MOWIIEZA Y CURTRO, MPROBO LA ESCRITURA QUE CONTR poll bp IN, 
E 

La dos dota ANG 
. DE AA : 

4 minibar al Y 
Molar A del á Guay a Rerauos . o 

bos . qn . 

E   

   

       

     



202007 
tifico : Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución número 9» 2 - 1 - 1 - 0003702, dictads el 22 de 

Agosta de 1.99%, por el Subimtendente Jurídico de la Intendencia        

  
    

370425 e 370632, 

jo el número 27.5 | 

Certífico; Que con fecha de hoy, fue archivade uns copia sután_ 

tica de la presente escritura pública, en cumplimiento del De_. 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el seño 

  

Certifico : Que con fecha de hoy, se tomb nota de esta recritura 

pública a foja 1.636 del Registro Mercantil de 1.986 7. 309 

    

   
   

pectivas.- Gueyaquil, seis de Septiembre de mil 

ta y cuatro.» El Registrador Mercantil Suplente. 

 



NOTARIA 
VIGÉSIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

0 08 Cu DILIGENCIA: En cumplirmento a lo que dispone el A M7 o Cuarto de la 

Resolución No. S4-2-1-1-0003702, dictada por el Subintendente Juridico 

de la Intendencia de Compañías de Gueyequil, el 22 de Agosto de 1994, se 

torno nota del Aurnento de Lapital y Reforma de Estatutos que contiene la 

Escritura Pública que antecede al Margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA INMOBILIARIA 

INMOPENLI CA. otorgada ante ri, el 11 de Diciembre 19685.- Guayaquil, 

siete de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro - 

 


